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Obligaciones de los vocale de mesas
receptoras, y breve, observaciones
a íos comisionado- y citdadanos
electores del partido conservador.

AOCESO A LAS MESAS.

suscritn por todos los vocales, en el que
conste el resl.tado jenerat del esruti-

1establece la série de atribuiones que el Pac-
to Fundamental asegura a los súbditos doda

1

La lei ordena y es mui esencial que e
mantenga espedita la entrada a las meías, no
permitiendo que lajente se agí care a sus
alrededores formando apreturas y dificultan-
do la entrada a los que van a sufragar, por-
que de esos tumultos, como sucedió ca las
calificaciones, nacen las protestas, los bochin-
ches y la intrusion de los circunstantes en los
actos de los vocales; pues cada partido tiene
su comisionado para que haga las reclamacio-
nes del caso, únicos que por la lei tienen de
recho para hacerlas, y vijilar los actos de las
juntas; porque, de otro modo se introduce
confusion, se pierde tiempo y se perjudica la
misma causa que se defiende.

Pero, apesar de esto, segunla lei, cualquier
ciudadano puede objetar la identidad de la
persona del que va a votar kArt. 62).

PRESIDENTES PROVISORIOS.

Los presidentes provisorios de las juntas
receptoras están obligados a pedir al presi-
dente de la junta ejecutiva de las calificacio-
nes: tres ejemplares (le la lei, una caja o urna
con llave, papel, hojas en bhinco para las ac-
tas de escrutinio, útiles de escritorio, el libro
del rejistro de los calificados, el índice cor-
respondiente a su seccion, destinado todo es-
to o la legal recepcion de los votos. (Art. 58).

Segun un aviso publicado en LA UNI oN
se previene que los presidentes provisorios
deben pasar a recibir esos objetos en la casa
calle de Prat, N. ' 59

INSTALACION.

A las nueve de la mañana los vocales noni-
brados se reunirán en el logar designado para
que funcione la mesa y procederán a insta-
larse aun cuando solo hubieren concurrido
tres. Pero en ningun caso podrá instalarse ni
funcionar con menos de tres vocales, so pena
de nuidad.

Instalada la junta, se principiará por elejir
un presidente, un secretario que redacte el
acta final, y un encargado de anotar los que
fueren sufragando. Si al elejirse estos cargos
no resultare mayorIa, se elejirán a la suerte.
Instalada la junta comunicará al gobernador
en oficio suscrito por los vocales presentes,
enumerando los que hubieren faltado, y dan.
do tanibien aviso de esto último a la tesore-
ría municipal. (Arts. 35 y 59).

VOTACION.

Los electores, ántes de emitir su voto exhi-
birán la calificacion para que la junta vea si
está conforme con el rejistro y estándolo, le
será admitido el voto y se le devolverá aquo
lía, despues que uno de los vocales, bajo su
rúbrica y fecha, estampe en la ealificacion la
zota de vol 6. El voto es secreto, en papel
blanco comun, sin señal alguna. En caso con-
trario, no se admitirá el voto. Uno de los vo
cales aiotará en el indice alfabético el hecho
de haber votado, a continuacion del nombre
del elector. (Art. 61).

IDENTIDAD DE LA PERSONA

Los vocales de la junta no pueden objetar
la identidad de la persona del elector

Si algun comisionado o ciudadano la ob-
jetase, se hará firmar en una hoja en blanco
del rejistro al que pretende votar, y si res,1-
tare completa disconformidad eniz e esta

P-rma p la que está en el rejistro, no le' será
admitido el voto.

En este caso so remitirá, a ese ciudadano,
segun manda la lei, al juez respectivo, con
un parte de lo sucedido. (Art, 62).

INDEPENDENCIA DE LAS JUNTAS RE-
CEPTOR AS.

Las juntas durante sus funciones no están
4ujetas a autoridad alguna, y sus minbros,
salvo el caso de delito infraganti y grave, no
!istán obligados u obedecer ninguna órden
que les impida funcionar. (Art. 63).

1 MODO DE HACER EL VOTO.

En las elecciones de diputados so elije
tambien al senador. Se puede acuniular por un
solo diputado, pero no por un senador, tantas
veces cuanto sea el núm,,ro que elija el de-
partamento. Así: en Valparaiso, que elije
cinco diputados, el sufragante puede repetir
cinco veces en su voto el nombre de un solo
diputado, y su voto se escrutará como cinco.

En la misma cédula se pone al principio el
nombre del senador y despues el de los dipu-
tados propietarios, y pur último el del dipu
tado suplente (Art. 65).

PENAS QUE APLICA LA LEI.

Los vocales que no concurran a la hora y
lugar designados, que no funcionen desde las
nueve de la mañana haFta las cuatro de la
tarde, que indebidamente no reciban el voto
de algun ciudadano, que no anoten fielmente
en el índice todos los que sufragan, o que de
cualquier otro modo infrnjieren los artículos
citados, sufrirán la pena de 300 pesos de mul
ta; pero si anticiparen las horas para princi
piar o concluir la vetacion, ademas de aque
lía multa sufriran 60 dias de prisien.

Los vocales que funcionan en mi;noría fu
frirán la pena de 60 dias de prision y 20(
pesos de multa.

Los vocales que por cualquier motivo
pretexto impidieren funcionar a algun miem
bro de la mesa receptora sufrirán 60 dias d.
prision.

El que vete con calificacion que no sea I1
propia, sufrirá 60 dias de prision y 200 peso
de multa.

Los que perturbaren el érden de la vote
clon o no obedecieren a los requerimnientc
del presidente de la junta, sufriráín de 1 a 3

dias de pr;sion.
Los que atropellaren a la mesa recepten

sufriíán la pena de 60 dias de plision y 20
pesos de multe (Art. 66).

:ESCRUTINIO.

Concluida la votecion las juntas proced
rá4n a hacer el escrutinio contando los sufr,
jios que hubieren en la urna, y confrontané
el número de ellos con el de noníbres qe
aparezcan anotados en el indice.

Si al abrir un voto aparecieren varias c
dulas iguales solo se escrutará una; pero
fueren distintas se desecharán todas.

Cuando en la cédula hubiere mayor al
mero de votos acumulados que el de candl
tos que cor,es)oiid elejir no se escrutará
exceso; y si por el contrario el núnmero fueri
ménor, los votos que fulten se imp,futarán e
mo emitidos en favor del candidato o cand
datos que aparecieren en la cédula.

El presidente y seretario, y denas voc
les que quieran leerán los votos en alta V
y se imputarán a las personas que aparezcí
designadas, aunque se noten agregaciones
supre.siones de nombres.

Todo incidente o reclaniacion sobre la v
tacion o el escrutinio deberá consignarse
el acta, siempre que lo pida algan vocal
algun comisionado (:rt. 67).

La acta del escrutinio se hará por triplica

poniendo en letras y en cifras el número
votos que obtenga cada candidato (le senad
y de diputado.

Una acta se escribirá en las hojas en bla
Co del rjistro, lis otras (los en el pa1
que para este objeto hubiere entregado lae

ision ejecutiva. Es as t esactas ser
,uscritas 2pc- todoy los c-ales presen
Uno (le evios dos ejeipla res lo 1, n¡w)
Presidenle y el ooo se dam,á al ciudado
que designe la jun gnoy'r ayoria de -ot

quedando éste obligado a entregarlo al see
taro de la junta escrutadora, dentro del rr

mo dia de la votacion.

ADVP RTENCIA IMPORTANTE.

io. .1 República.
(Conviene que todos los comisionados del Allí está la igualdad legal; la igualdad de

partido conservador pidan ese certificado, impuestos; la libertad de locomocion; la in-
para evitar fraudes posteriores, y se leg ruega violabilidad de las propiedades; la libertad
qe¡, inmediatanienito despues de terminado su do reunion, doeasociacion y de peticion; la

C. rL,'iitit u cina copia de él a la ,iíci;pa libertad de enseñanza y la de ini renta.
L L U' iN, calla Arturo Prat, número 7) Este conjunto o haz de libertades, queda

Z i Concuido el eserutinio, todas las cdulas ligado a la que contiene el capítulo X de la
per up sentas dentro de u sobre laeradu,y i,,sma Constitucion de onminalo:"Deýlas ga

firinado por todos los ve-des, el cua!guír- rantías .de .agí :,/irpr" y en

dará el presídeiie de la junta. el cual se ii¿ientrái todos los artículos re-
El escritinio no puede postargarse ni sus- ferentes a arresto y prision, que so han cita-

penderse, s ninguno de los vocales podrá asu- do literalmente en la primera parte de este

sentarse de la mesa iniéntras no termine esta trabajo, concordándolos con la lei en exámen.
operacion. Esta liga do disposiciones, en que las unas

Los co.isonad,a pueden pedir un certi son el coitpleruento c5 las otras, seríia nula y
ficado suscrito por los vocales, en que conste deticiente, si Junto con ellas y al lado de
el resultado del escrutiiio (Art. 68). ellas, no existierí a la vez su sancion.

El escrutiiio .e¡í l'-lico y en ningun Y ésta, aunque oculta, tímida y confusa-
caso se impedirá que lo presencien los com;- mente, existe sin embargo en la Constitucion.
sionados. Así el art. 36 reformado deternina que

Los comisionados ,rei;cntará carta-poder nínguna autoridad en Chile, fuera del Con-
suscrita por los candidatos y cava, firia esté 1reso podrá:
autorizada por un ministro (lo f,. c.,e ,mi 'Dictar leyes excepcionales y (le duracion
sionados pueden presenciar la votacio y ti- transitoria que no podrá exceder de un año,
dos los actos de la junta. (Ar-t.69)xr<tpira restrinjir la libertad personal y la liber-

El presidente de la junta recepto. entre- tad de imprenta, y para suspender o restrin-
gará en el mismo dia y bajo recibo al presi-i.r el ejercicio de la libertad de reunion cuan
delite de la junta escrutadora, en la sala mu-( do lo reclamare la necesidad imperiosa de la

nicipal, el acta de escrutinio Y las hojas so- defensa del Estado, o de la conservacion del
brantes o inutilizadas de las destinadas para !íjimen constitucional o de la paz interior.
dichas actas. Los de las subdelegaciones ru- Si dichas leyes señalaren penas, su aplica-
ralos harán la misma entrega al día si- cion se hará siempre por los tribunales esta-
guiente. cdecidos.

Los mismos presidente, de juntas recep- Fuera de los caso< prescritos en esteinciso
toras entregarán en el mismo plazo y bajo Jin asi le¡ podrd fictarse para sugpep¿I'er o

recibo al notario conservador los rejistros, el 'estrinfir las libertades o derechas que asega-
índice alfabético y el paquete con las cédulas rI el art. 12."
de la votacion. Que toda restriccion o suspension de las

'srantlas otorgadas por otra autoridad que el

ÓRDEN EN LA ELECCION. íoigreso, es nsEconstitucional, ilegal, arbi-
lrraia, y nula. en conformidad al mismo

A los presidentes de juntas receptoras in- art. 160 de la Constitucion que declara:
cumbe mantener el írden de las elecciones "Ninguna majistratura, ninguna persona
en el recinto de las mesas, hasta 150 metros ni reunion de personas pueden atribuirse, ni
en todasdirecciones. (Art. 83). aun a pretexto de circunstancias estraordiia-

A todo individuo que con palabras excitare rias, otra autoridad o derecho que los que es-
tumultos o desórdenes, insultare a alguno de presamente se les haya conferido por las le-
los presentes, impidiere a los electores hacer yes. Todo acto en contravencion a este artí.
uso de su derecbo, se presentare en estado de culo es nulo."
ebriedad o repartiendo licor, fuere armado al Y todavía en ese sentido:
recinto, comprare votos o cohechare a los 1.' Que los autores de esas disposiciones
electores, el presidente le mandará separarse, pueden ser acusados ante los Tribunales y en
o lo hará prender y conducir preso a disposi-, la forma establecida por el Pacto Funda-
cion del juez comperente Del mismo modo mental; y
mandará, retirarse a cualquier empleado pú- 2.' QicE ES LiCITO, Y LEGALRESISTIR A ESoS
blico quedentro del recinto de la mesa eier- PRECEPTOS.

que ejecutar un acto contrario a lo que le
ordenan sus sentimientos y conciencia.

En idéntico sentido, el art. 252 del Código
Peujal ya citado.

Formas le la resistencia.

Aun en la esfera del derecho pNico, el
Estado debe ser justo, y sus estravio3 pue-
den lejitimar la resistencia.

La dcsooediencia o la resistencia (le los
súbditos se presenta bajo formas diversas.
Son perfectaumsíente LEGALES:

1. ' La simple contradiccion, la negati-
ta de ejecutar, unidaf a la aceptacion del

castigo que ella trae por consecuencia, en una
palabra la desobEdienícia en el acto, la obe-
diencia en el sufrimiento.

Se afiadira a esto las reapre.sent.c,ene,

ipie deinuestran la injusticia de lo ordenado,
la prudencia do la ííeg'ítiva, que ordinaria-
Illente será iisuficieiite; en seguida se podrá
asar (le los oecdis legales que la Constitu-
CiiD ofrece al individu,; en fin se apdá pro-
testar contra la injusticia comentada apelen-
lo a la conciencia del porvenir. El gran
ejemiplo (le Cristo puede dar una tranquila
confianza a los que, como él, quieren sufrir
por el derecho eterno sin desenvainar la es-
pada.
Que es el estado? Sus deberes. Consecuen.

cias del abuso.

Gobernantes y gobernados, forman en su
liga el Estado. Los primeros tienen el dere
cheo de mandar; los segundos el deber de obe-
discer. Pero ese derecho y ese deber no son
de manera alguna absolutos. En los esta
.los libras principalmente, el rden jurídicí
funda el poder de los gobernantes y limita e
deber de los gobernados. Cuando los prime
ros abusan brutalmente, la relacion norna
se trastorna. El polo activo de la autoridad
legal se convierte en pasion, y el polo pasivo
de la obediencia legal llega a ser activo para
salvacioní del derecho.

La Constitucion francesa de 1793 lo pro
clamaba solamente en su artículo 35 con es
tas palabras.

Cuando el gobierno rio'a los derechos
del puebl , la insurreccion es para el pue
/lo y para cada porcion. del pueblo, el ma
sagrado y el ?as indispensable de los de
beres.

La de Sicilia de 1812, en su artículo 20
dice:

"El condenado de Sicilia tiene el derecho
,le resistir a cualquiera que, sin lei espres

presioon sobre los electores. Para dec-e-
tar la prision se necesita el acuerdo de los
vocales. (Art. 84).

Toda autoridad política o militar está
obligada a prestar auxilio a la junta y e
cooperar ala ejecucion de su resoluciones,
requerida que sea para ello. (Art. 85).

Ninguna fuerza armnada-puede situarse
dentro del reinto de la mesa sin acuerdo de
la junta, y la que lo hiciere deberá retirarse
en el acto que se lo ordene el presidente de
la mesa, so pena de castigo. (Art. 86).

La fuerza piblica que fuere enviada a
peticion (le ljiinta electoral, una vez entrada
u1 recinto, quedará a las órdenes del presi-
dente de la nmesa, y obrará tan solo a virtud
de órden de éste. (Art. 87).

El presidente para emplear la fuerza pú-
blica dleberá consultar a los vocales de la me-
sa. (Art. 88).

Ningun elector que esté dentro. del recinto
podrá ser separado de él, sin acuerdo de la
junta. (Art. 89).

En caso de desórden e agrupamiento de
jente que impida a los electores entrar a
emitír el sufrajio, la junta podrá suspender
la votacion por acuerdo unánime, pero la
continuará en el mismo día hasta completar
el número de horas que señala la lei. En este
caso se avisará al gobernador e irremisible
mente se le pedirá fuerza para garantir la
libertad de sus procedimientos. (Art. 91).

Varias instrucciones sobre la lei de garan-
tías individuales se publicarán tambien en
La U oNio, desde miañana, hasta el dia de la
eleccion, para salvaguardiar él derecho de los
ciudadanos.

___ que lo autorice a ello, quiere obligarlo por
Otro caso de derecho de resistencia aun a amenazas o violencias a hacer alguna cosa.

leyes emanadas del poder Lejislativo, ya en Por último, Lord Brou hai hen su tr,iba

conjunto o aisladamente, o el poder Ejecu bajo sobre la Constátncion iínglesa, se espres

tivo os el que ocupa el art, 158 de la Cons- en estos términos:

titucion. "Es necesario no olvidar jamas la impor

Dice ese artículo: tancia del princpio de resistencia parr la es

"Toda resolucion que acodare el Presi- tabilidad de la misma Contitucion, ni cuá

dente de la República, el Senado o la Cd- necesario es. que gobernantes y gobernad,

inara (lo Diputados a presencia o requisicion miran su ejercicio extreno como posible.-
de un ejército, de un jeneral al frente de Nuestra historia está llena de ejemplos de

fuer;a armada, o de alguna reunion d(e pue- mostrando que se puede desconfiar de las ga
blo, que sea con armas o sine llas desobede- rantias puramente legales; que los jueces, 1<
ciere a las autoridades, es ula de derecho y parlamuientos, los iiistros y los reyes mismo

no puede producir efecto «guno. son hombres débiles, juguetes ile esoist.

Desde el momento, pues, que puede pres1- opiniones, de vanos terro-í :, de celosas preo

mirse, (lue ya el poder Ejecutivo, ya el Lejis- cupaciones, y que el puelulo no se encuenti

lativo, por la presencia de un ejército, un seguro sino está resuelto a resistir hasta 1

jeneral al frente do fuerza arniada, unit reu- inuerta cuando so invaden sus derechos."
nion tumultuosa de pueblo, han podido suf'ir Es conocida de todos la opinion del célebr

presion, y ver arrebatada y suprinsida su li- comnentador de las leyes inglesas, Blackstone

bertad do discusion y resolucion, las leyes y sobre la existencia, la necesidad y el ejercici
y decretos dictados por ellog dejan de ser le- del derecho de la resistencia.

yes para trasformarse en lisp,sicioiies milas Es preciso plantear la cuestion con clari
de derecho y que izo pueden prodiuerar ecto dad: no se trata de establecer aquí el jérnm

alimo., de un prineipio de resistencia liácia la auto

La desobediencia a esas leyes y decretos, ridad; ,i tal interpretaciou pudiera ser dad
es entónces mas que un de,eeho; es un tnpe- i. O3tas líineas la retractamros le antemnan

rioso d ler de los ciudadanos. 1pro el ajonte cesa de ser el representante
AsI, pues, toda contribucion, todo servicio la autioridad desde el ritomento en qume se

que se exija a ini indivicluo, si nmanifestarle p"r lde su,; ficioues, 1porque la autorida
el decreto de autoridad competente, educi- 1mi cn gobierno constitilcional, es la li, es

do de la leí que autoriza esa exaccion, es iii- lerecho. Toda la eistion está, pues, eus

constitacional, y puede ser d sobeueco y re ber si la le; debe sostenerlo aun en los exc

sistido (Cnstitucioi, art. 149). (sos que cometa, debe recouocerlo aun cuam
viola sus preceptes. Ahora bien, si las sol

A ianan-ietos. ciones puenat ser distintas, por lo mdnos,
OCí ._ uí. ,. icd umu ... ... .. acn a usen: c.. . t. up...... ..

-,, d-"' " r,, ... 1Si la rauiioiies en lugar púiblico está su- 1quie desplieigue la puerza, cuandíi/o orá oSaruoo'e aílgr úlc et u una o nias personas tantas veces cuanto
,¿rsele la fuerza: en ese caso aun, la resis- jeta a la policí. ... sean elSnúmero de diputados que la le¡
tencia debe proporcionarso a la intensidad 4. 0 P-iva(in del derecho de asoc ac on ecribe elejir.
del ataque y no emplear otros medios que y del de reclarnacion o peticion en términos Pres e

los que necesite para triunfar; porj,ue la de- respetuosos a la autoridad. En el escrutinio se aplicarán a cada

fensa cesaria de ser lejitima y las violencias 3. * Privacion del derecho de enseñanza candidato tantos sufrajios cuantas veces

de ser excusables, desde el momento que fue- 6. 0 Privacion de la libertad de imprenta, aparezca escrit o su nombre e las listas
ran inútiles para la conservacion del derecho, o -lel derecho do ser juzgado por juraos y da veaconon tal que estas no conten

-- en la forma determinada por la leí especial. gan exceso e momubres.
Tales son los térninos, en los que, a nues- 7. Prision del diputado o senad)r fuera En las elecciones de senadores y de

tro juicio debe ser planteada y solucionada de! caso de delito infraganti, sin próvio des- electores de presidente de la República,
la cuestion. La distincion. La distilcion que afuero de la Cámara respectiva. (Id. 154). no se podrá repetir un mismo nombre
que proponemos nos parece que cocilia los 8. c Juzganiieiito de causa civil o criminal en el boleto que emite cada elector, y en
distintos intereses que se crucenu en esta ma- por otra autoridad que la judicial (art. 108) el escrintinio no se toinarán ec cuenta lo
tera; pues que envuelve 'una -conseciencia o por comisiones especiales, y n virtud de nonibres ree t idos en fIavol de inia mis
aun directa de la razoni misma d, la l,- de le;e, díctadas despues del hecho o tribunales ifma persona.
represion... no señalalos por la lei, (134). Flecho el escrutinio, serán proclama-

1'sta oiniion ha sido seguida y cuenta en- 9. i Prision fuera de su casa o lugar pú- (los los candidlatos que obtengan las ma-

tri sus adeptos a las siguientes autoridadnes: blio de detencion. (137).
-Carnot-Borguignon, Bavmx, Legrevered, 10. Prestacion de jraminuto del reo, mar- yorías mas altas, hasta ompletar el

Coffinieres, Rautter, Hauss, Devillenelmve, do o mujer y parientes, hasta el .3. " grado mincro íítegro de municipales popieta-
Lessellyer-Chassau, Grattier, Morin, Tre- de consariguinidad y segundo tíe afinidad¡in- ríos y siplentes qe corresponde elejir a
bmt<l, allez. luisiveen hecho propio y causa criminal. 144. cada de qarta nlnto. En caso dle empate,

El inisnio autor trascribe a la vez el de. 11. Violación de aliaaamient, de doni- decidirá la sstlet.
bate lublu,h, las opiniones emitidas y las con- cilio, sin ínotiro especial y órden de auto- Art. 6l. Los vocales de las juntas re-

clusii,-a a que arribó el Congreso Belga en ridad competente. (116). ceptoras que no coneurran a li,hora y
ete punto, admitiendo en principio la lejiti- ' 12. Contribuciones o servicios, sin del ligar le,signados; que no funcionen el

nidad de la resistencia a los actos ilegales de C,ngreso y decreto escrito de autoridad, que1 :imiiiicro cle horas establecido. por la leí;
lis ajentes de la autoridad, pero dejando a debe exhibirse. (148 y 149). í1ue 'erousen inc!lbu:mmente recibir El vo-
los tribunales la faulctad de apreciar en cada 13. Requisiciones de cuerpo armado. tu le algun ciudadano; qune no hagan-en
caso particular si dicha resistencia ha sido (150). el índice mna anotacion fiel y .copleta

o no provocada, Y de consiguiente, si ha sido 14. Resoluciones del Presidente de la R- d1 los electores que hayan sufragado; o

o no lejítinta. pública, Señiado o Cámara de Diputados, a 1ue(denah]1ier otro niodo infririjieren
piresancia de ejército o motin. (158). queObigcioneqe

1- Se necesita de unas autoridades para acre- 15..-, restos, destierros, o con¡finamientos is oblgaciones que les impone este ti-
- ditar que el derecho de resistencia tiene su decretados-por el Ejecutivo, fuera del ca- tlo stifriráu la pena de 300 pesos de

apoyo an la filosofía, la ciencia y la lejisla- so de estado de sitio declarando por Con -iuelta.
cion; y qui los que lo proclaman no hacen greso. (82 y 161.) Los vocales de juntas receptoras ti&

o ubra de demagojia simio obra de justicia y li- Y, por lo que respecta al caso de violacion auticipen las horas señaladas para ar
1bartad?de preceptos consignados en la actual leí, ereo principio o término a sus tatreas, sfri-

- Pues bien, voi a cerrar esta disertacion, lue nadie negará la licitud de la resistencia r(ín la pena de sesenta dias de pyision y
larga pero indispeusable a mi propósito, tras- en los casos a continuacion: 300 pesos de milta,

d cribiendo conmio conclusion, el juicio do dos 1. 0 Si la óeden de arresto no einona de Los vocales que ftmicíonen en minoría

* iui altas autoridades de Chile que acatan y autoridaud con ficu'tad de arrestar (véase . 'frirun la pena de sesenta dias de pri-

* proclaman el mismo' principio. art. 6. ' núm. 1. ' ) sidun y 200 pesos de nmlta.
-[rtItíclop'optesto por el señor Varas. 2. 0 Si no e, por escrito y designa a la El que impidiere ejercer sus funciones

Una de ellas, el Vico Presidentedel Conse- persona o in¡ti-idu. (Id. númI. 2 y 3). a los vocales (le la jntita calificadora su-
j jo da Estado, y Presidente del Senado, el 3. Si no es intin a,i o notiiada alIríílo pena (le seseta dias de prision

autor de la leí, consignaba en su primitivo aprehendido, iamnifestndosela. (art. 14). La mismapena sufirán los vocales de

proyecto un artículo que decia literalnmente 4: Si sien,o iidiri,lua conócido, con ho-
1 lo que sigue: g ro, o rin,tiendo iaiza( l opersona ichasji~uitas si impiden a algunos de

A rt. 13. El que se negase a obedecer un que reuna ess cond¿cioes, y ofreieao col . ellos fincionar, aprerexto de no haberse
Is PíanuImto de pris,on gue no se le hubiese noti parecer a la presencia del juez, fuere coe- presentado a lut hora señalada opor cual-
- licado o que uo ha sido expedidopor autouri- pubivanernte, y aun en ,s, la ¡taiqrante l u ier otro motivo.

,qd que tenga facultad de arrestar, o e,¿ que in/r,,ciou, por faltas qíe no se, n hurto El qne vote cot calificacion que no sea

1 o se le designa. poi' su noubre o p r cireuns- o estafa, o if, accioes de policí. o delitos la ,propia, silfrirá la pena de sesenta
tancqasque lí iodi-i,íaiil.e, o deerminen) eastigoaos solo con nliabilitacion, s:spen- días de prision y 200 pesos de multa.

o no lallándose en el caso previsto del iciso sien o ulta, o simples delitos 'asti,ados a Los qlue pert-trbaren el órd*n de la

a 2. 0 art. 6. 0 (bandidos en cuadrilla), o en lo nas con eclusion en su grado u,íimiío -otaciono no obedecieren a los requeri-
r ue í se espresa el notiro de la piísioh, no (art. 11 y 14. Véase páj...)., mientos que fueren hechos por el presi-

iducure lu 'esponsailidad p r la desob- En los casos de delito qu eda a la autoridad dente de l jnnta, sufrirdn la pena de
a- Iienciaiúi por los actos que ejecutare para el derecho de prolongar el arresto o suspn- tno tu tiinta ilas de prision; ylos que
a resi,lir ,1 u iejeiceio, del man,tt, si etro- derlo inmediatamente.

i,se de hacrí ' elfertivo enipleando la fuerza, 5. Si íuera ¡le ílosos le d('t4.,s grres atropellaren a la mesa receptora de ma-

- ,o actos quie l encargado del cumplimiento espres,inidlos eu la inisin-a I;, o ii'r,gai oI, e la oblignen a suspeuder sus

- lo la órden ejecutase en estos actos para lle- cauian,do tanuultos y peYt,'bacia,i sé,iu dle fultuueoííes, snfrirdn la pena de sesenta.
in vara a efecto, salvo qua la fuerza o agresion la tr,q,ioidad (e del órdleu) público, fae- dias de prision y 20J pesos de intilta.
s del idviduo que se trata de aprehiend r i uí- í,n rrestuds por órden.de Inteiri,-te o Sud- TTULO VI.

-piiesen la notificacion (lo dicha órden, lo delemdo (art. 8). ])el escutinio.
e- constituyen res)oi,sable do ataque a luí perso- En meairia de desacatos, ante los jueces Art. 67. ConeluMda la votaeion, las

u. na, sin que le escuse órden supericr, y dam de mnenor cuantía: juntas receptoras proederáu laacer el

ís dercho al que ha sido objeto dle ellos para 6. 1 Si nu aI acuerdo de la Junta o cole- 'escrmtinio de la manera siguiente:
s acusar criumilmente al autor opara reclamar E-,, iat, ta eletoral :ppor los Presi- Se eotrtm,u los sufrijios puestos en

i i nuemizaciout de pejuicios. de,tes de Juntas de contribuyentes, comi- la urta, confontando el a únero de ellos
sioles eiecutivas de calificacin, y de eec-

ra Por sacparte, el yauttuntas veceso,citado auí 07i, ¡untas califica loras, ,receptoras e de con el nombre que aparezcan e el íudi-

la scrutinioc ce (e y-o ,tes.
tor de la Constitucion ante el Comgreso", '7. Si no hi acuerdo de la Junta e Si al lbrir el sufrajio aparei lte
dice a este í'esíuacto: 7 in a ced el ut

ediraez eslectucoíom colo .lect,ral (arts. 82, inciso final y 84 eontiee wvaias céduilas i-tuales, sk)i,-,l e, S e d i rá t a l v e z q u e l a ( J o w 4 it u c io u n o r e c o - , a M )e c u a tí u a d l a ; r ., i f e

eoca ni asegra el cderecho de re is encia enle la leí.)escutará iiiii eellas; Ier,)u si fueren
lo_ _ _ _ __Zdistintas, no se escrutará iinguna.

linguno <le sus arílculos, y queléjos de eso, (a,ndo0eu ]a cédula hubiere mayor

los arts 84 y 139 (le la lei del Rjimen Inte- Presca 1ejoies (e la le¡ electoral.
rior di.ýpoiei que cuando ci Intendente u refr-entesa la cleccion número dle votos que el (le caudidatos

br Gobernador diere a cuahluiera de los funcio-- qnue corresponde elejirl, m1o se escrntarán
no- Art. 58.-11U presidente y qúcreta- los iltimos que litubiere cíeexceso; si porda narios 0 parliculares ele la provincia o de-
partamentoou respactivos cina órdmí , tejeo ulo li eunismin ejctiva entrecgarán el Contrario, el miero fuere menor, no
e <leí quo la cle cumplirla, no sea legal, de- al presidente provisorio de cada ines, dejalmán por eso (le cimtarse al candi-

e- ben representarlo a la autoriah de quien lesrle el dim siguidet re la eu(l: ldato o candidatos designados.
d emne, y darle pleno, cuipliatiento, si ésta Tres ejemp(rs <le la presente leí; Los votos seráu leiulos en alta voz por

insistiereon ella- pudiendo el encargado de Un, ea.ja con erraduras para recibir el py9esidete y secretario y por los de-

a- ejecutarla y tndo aq,il a q,uien tocore lo di la votacion-n mas vocales que qnieran líacerlo, y se im-
ce- pueot, quejarse en términos decorosos al Papel y demas íttensilios necesario4 pa- ptitaruán a las personas que aparezcan-
do Presidente de la República. a el (lesemprío de las ftiíciones le la ,laraniente desiguadas, aunque se noten
lu- Nosotrogqueheios reconocido e,' derecho de Junta, v hojas ena hhmeo destinadmas es- acriegacioí.,s o supresioies en los noa-

resistencia en favor de l, comunidad, al co- 'peeníeuít al ecta dle escu'timio d e-- írcs, si siempre dejn coocer- l. volt-
el mentar el art. 4 de la Constitucion, y que a seccion con la firma (le Irs f ioembros t ,-nl riel elector. d ecanocr>a.on-
le- lo q.,gte?jerils en favor de los pai,ticulares,la ecci on oin eecfirma (enls iemrst adde eecor
0 0d e la o n i s io a ji t i e lí a r e S U - C ua lq u nie r i c id n t e o r e la m a io u o -

siendo estrictaumento lójicos, n o dam os im - [weior y , e e e a la vot ci on tul esc nt i io, e-
portancia alguua a los argumentos con que e jl olt

0se le com <1bate. e un0 derecho lat nnur El rejistro y el índice correspou¡ndi(,íte berá consignarse en el acta, si así lo pido

cono el de la píp,,p defens, y siendo así a le- seccioU. ¡lgino de los ruiemnbros (le la janta oal-
no deja de existir porque la Constitucion no En caso (le pérdida o extravío del re-gimuo de los coraisionados a que se refere

ita lo asegure de umnimodo espreso. Del silencio jistro, entregarán una copia certificuda ,d a atío 69.
io- de lií Constitucion, como lo hemios dicho ya por el notario conservador (le bieues Art. 68. Se leva,itará por triplicado

ec- al comentar el art. 12, no puede deducirse raices .acta (le] escrutinio, estanpado separa-
tia que los habitantes de Chile carezcan del de- Si el presidente 1provisorio de la jnta daemente en letras y en cifras el número
os recho omitido, receptora no concurriere a recibir estos de suifrajios que haya obtenido cada can-

nía Esto es tan obvio que no adnite réplica, objetos, se proced,rá conforme a lo dis- didato de sen'mdor, diputaclo o mnicipal,
ue Em nuestro concepto, el art. 10 del Código puesto ei el artículo 32. o elector (le presidente de la República.

pe Penal, al eximir de responsabilidad erinúínal, Art. 59. -Los vocales die la juntta re- El arta se escribirá en umna. de las hojas
Ual en su inciso 4. 0 , al que obra an defensa eeptora se rennirán en el lugar designa- n ble-uco del rejistro será flemada por
uní le so 1dersonua o derechos, siempre <Iue conícor- do paor le- conmisimí ejecutiva, a las nu- -ne todos l,as vocales presemites.
sic ían las tres circumstanícias siguintes: 1. l am,,,n e i ecd lciu o to o imlrsdlat,fr

se agreciomí iitima; 2. "  mecesídad nacional<llai-a-raddídecraeeio, Lstrsuo enpa sdeat,fn.
mme dlel medio euíploadui para í,npedrlaí di r'CpO- Y ta'oceru e- coínstituirsce íe foma iledí) te-uílien por~ to(lrs los vocales, sc-

muí- lerla; y 3 a f aultí ude l,r,vocacion suficiente cl -u s a e l a t c l 3 y a ae l. mrán escritos eni el íp cIe qi e litina este
des por punte diel <luía se defien<le, resuelve la eouicaciomiss iiuhd'icadí5 eu el mismo. efecto hubiere emiviado la com;som ejecu-
me- cucesti,,n de derecho positivo en uii samntido Amt. fS.-Las eleeciomíes se hie-íáu en tira. Umio dh estos ejemaplar~es se entregará
cus- conífurníe comí numestra <lin;miun, y huí clro' s,n solo dime, y las .jtíuis reeepitoras fuco- a rsduev toa iddn u

gado,- l)omies;tu;enmte, toda leí uanteniusr que ciomar'm sín iserpeo iete alrap;rcon de i te ' l out o myíidadide ooque-

o pudiera iivducarse eni conítra de la lojiti- tachasdcesrie luís nssere de la muañia liaste -egieljiítpo n-o'adlíe-me ue éste lo deposite cuí Imiamís die!l
,mi- !n;dadl de la reaisteíícia a los actos de las -luís cuatro de luí tarde. seoretm'io ele la juita escruatandore-jencral,
ra autuínírdad'es qiue fuemín atentítonios a lus dle- Art. fil.-Caíla eleetuor al smífragír ex- deiitro del hl-zo v en el lu-oar imídicado
vio- raches imídividumíles. híibirá su bolets cde cal;iiacoon, y iii jun-~ eu el artículo :0.
tes, <iouuecuencias prácticas, te- lo confrotn euuí el rejistro; y este-u- Hecho el escí'uitiio, el presi<lenre pon-

esa Establecdo Va suficiente laí sólida y gra- ,lu confor:níe, oh paresideuute de elle- recí- drm'á las eéuluas cocí que se lía votado
,on niticabase del derecho llaniíadco de s-esístencia, lIirá eh sufr'ajio v< lo deposítírá cin la caja <lertro ele uciiimubre l-cr'ado y firme-do pon

;ella y esta trabajo. seriamu absolutamente ion pe secadlqí-ocst,1(0 o oae,' ocuev áe i

tebe ficaces, s, como lo dice en el preáumbeu, el' reniadlqeleit,oososvae,ylo onrare s

an- autor- <leí proyacto sobra esta misma matemia Este suifi'ajio ser'á secreto, y se enmit-irá lioder'.
la ,uresenita acl Cnrs n17,s eaae ae ,'c n,qo teg s- Los vocales 00 poidrián separmarse dc

aíes emna"/'ei ,le tvaí ivual imuíportauucia eeducideaútil cinimarea al guna, mio diebiemído ser e-e- la mesa receptora bujo pretexto alguno,
er ' ululs cuml nos prineíipí..-sjeiíerales, siu dsu- míitilo simm catos requisitos. iii supen<ler el escr~utiuiio, lhaste- que lo
DEr- ,,,rotlos, es¡uucjflcrmnr/o les Cousee-uueias qae Act-pte-to el ssfl'ajio, iimo ile los voce-- hayamí teríminaelo eui lii foma indeicadla.
UN -íe el/e.u uat,ura-ientefleyeu¡; dssceacdieuído a les anotau'á esta cricnstaicie- cn el íniul- Cuialquicí- comiísionaudo lun los candida-
bar deto lle pora u'iie iii esp fi-i bie»n---,mpu'en- ce alfabét.ico, a continuacion íeí íinsmí,-e tos tienle <leí-eolio líaria híie un certifica-
que ui-lo al.je l,,s i.mu,'p.'etacionles o apliccio>nes leí lector. ib suscrito por todos los vocales, en el
<ami- q,ue /lis ue.i'cirtuaiirn y hea-tan ilu-orj , el El boletí díe calificacion será devuelto que cu'nste el resultado jenmemal <leí es-
de peCaui5ifli:iO que se hía teuiuto.al dic.trirla.' al eheetour ou la niote- cotó, ¡uesta al res- o.vnfin,-

,i E consecuencia, pues, pliúdese, robusteci- paldo, rubricada por rino d e-los miembro,,AUl. LLM . E svtbf dpbiound dlo con el haz d<u opiniodes citadas mas arriba, <lela junta receptora y con la fecha del y el ,ingun caso podrá impedirse que lo
jen- llegar a las siguientes conclusiones. dia (le la elercíon. presencien los comisionados de los can-

cío- F ECO DE RESITNCA ES LEJITIMO Art. 62.-Las miembros de lajunta re- l;datos. Estos comisionados no podrán
cote- ra c (*t,r u 1 ¿lq era a it,,ridIt l en los siguie ntes ceptora n o pu eden objetar la identid td de ex ceder le il o por Cad a candid ato, y sus

ese En materia de violacion de la Constitu- la persona de ui,gul elector. íu.,teres podrám tarribien ser otorgados

nea cion. -il tf los cidadaos presentes po por cartas, cuya firma esté autorizada
CO lo 1. u Si, s,a le, fallo eórden escrita, drá hacer otra objecion que la de identi- por ni, ministro (le fe. Dichos comisiona-
nte, prohibieia la libertad de peremanecer en ad de la prsona. Lajunta en este caso ,los tienetitambien derecho de presenciar
un cualquiera parte de la Re:ública, trasla- exijitá comno prueba díe identidad, que el la votacion.

sola u/arse de uo aú otro, o salir, de u tPrito elector eccriba su firma en una delas hO- Art. 70 El presidente de la junta
i,os rio. (Conatituciomí, 124). Jas en blanco del rejistro. Si hubiere com- reeptora entregará bajo recibo al pres-

r el Eta libertad sufre restriceiones en dos pleta diseonformnidad, la junta recepto- lente de ll junta eserurtadora del depar-

w es casos: los reglumentos de policía, por via de ra no admiti á el suifrajio, y el presiden- tamnento, eu la sala. rmunicipal, el acta de
rza, cuarentena, o sub evacion y el perjuicio de te re riitir1, om parte de lo sucedido, al esc uítinio y las bojas sobrantes o in iti-
a to tercero. supi esto,lector al juez ordinario respec- liza días de hls destinadas para dichas
-nes, Este últio, que es el arraigo, segun el tivo. La fita (le cunrplimiento de esta actas.

o sez;or Lastarria, se refiere al derecho que tie di-q)osicion ser castigada en la forma E a entrega se liará, en todo el cur-
o es ne el que ha le nutablar uua accion contra cstaíli a en el artículo 66. so nel elia ele la votacion, por los presi-
ien, ,tr,, llana que éste sea arraigado en el lugar es tb lesdj0nlai receptoraorobp ei
ea- del juicio, es decir, para que mo pueda uno- eAt. 63.-Ls j untas r ceptorasobr ndeutes cíe juntas (le las smnbdieleguieiunes

)as, verse ni circular lbreuiiente, sin dejar epodae- comíentei,andependencia de cualquiera irlanas: en todo el curso del dia si-
renootro autoridad,tY lhs rriembros quela (

idad rado instruido y espensado que lo repreete otro " i y l "o q l guiente,por los presidentes de las rnra-
l po- en el juicio, o miéntras que éste no se termi- co ponigan, salvo el caso le celito in- h,s ¿me esten a treinta kilómetros o mé
r do no si su presencia es indispensabie. Ordima- fragamíte que nmerezca pena aflictiva, no nos de la ciudad cabecera, y ei los dos
cosa riamente los jueces despachan este arraigo a están obiliga(los a obedecer ninrena ór- u~ias sígni pr
mmi pneticioaí de los iunteresaidos, sin exíjimles si- uden iue íes imníidle el ejercicio cíe stiS tun- luis -ieste i laos isnt a. d

con- quiera los c improbantos que la leí 5, , tit. ciones. Los misnos presidentes de juntas re-

que ll, libro 10, de la Nov Ree., pide para las Art. 64.--E1 voto es acto personal y cePtoras ú, ntreguarán bajo recibio los re-
eaduo acc:iuunes ííersonaíles- er seileiante provi<ien- solo poruíh cmitirse por el mismo elector. jito,e -lc l.btcoye aut

c ta n o im p r t a c n a re s t r ic c io n d e l ib e r ta d d e S s u if ra g a r á e -i l a n s a c d u la o r i' t o1 c t e l c é tdiucl a ( e l 1  V o q u o l
circular, sino cuando mas, iuna prevencion pus- i p -' -dos. ..po..-lo,,sen..ores que 'l noa o

a de ra que l arraigado no salga de sujurisdiccion. l esir lsleanadci lie onservador, em los unismos
iem- sin constituir ap)derado."--Lastorria. 'c. PW).~nla s ele on p' la •i. aplazos señalados en el inciso anterior.

Art.; (l--Eu lasl a: t(l eciones de ( dipue- .Cando <o i(e-ntartmatoshacen :rn-
echo Constituicion, páj. 37, citada por Latorre, dos, c e ectr r ná ele-e.suí,voto ae - C uatn eceoí e - <nt os g ac senlu
rarla; Estudio, páj. 124.nun-
rte y 2. 0 Privacion del todo o una parte de su versas personas, (u a 11nmía sola y mismna al presidente de la junta escrtadora del
, e propiedad, siu sentencia de espropiacioti e persona, para las plazas de diputados dep.artament! ,. as ntiguo, em rel que se

cion índennizacion prvia. (Id. núm. 5) propietarios ,íle correspid-a elejir eue verificará el o-vntinio jeneral. Para es-

ir su 3. 0Privacion de lafaculta dereunire cada departamento. En consecuencia po- te efecto las subdel,-gein,uí leí depar-

eo ea sin armas (Id. nám. 6). drá escribir en n boleto el nombre e itamento mas modlnrñose estimartun ío0

rmuales.

El texto de la Wlelectoral en 1o reterente a Todo qllaeuaosieéto ' óru( < s ft e
luí eleccion, se está así mismo publicando en vi,t,d de crutoridad io e,utente, y por wi tid

este diario, dedo el 24 de Marzo y lo será m¿otiv,, espec:al, deterit,i,alo por l lei, es e5

hasta el domingo 29. iscolsiciono/, y pede ser sesistido y des- ')

Valparaíso, 26 de Marzo de 1885. fbedeeim!,,. (Constitucion, art. 146). so

Derecho rvennion.

Ga-autúus inldivi(l1,l]es, o sea el iC rechO T o decreto restrictivo del derecho de es
de resistenceia, reanion o osociacimi sin -iirmas, puede ser ri

desobedecido y ?'sistid. (arts. 12 y 36 inc. 6' ta

La leí hiu trazado, puede decirse, especial de la Constitucion). pu
y determinadameitne, en todos y cada ino de En apoyo de esta doctrina, me apropio en di
sus artículos, las reglas, preceptos, deberes y beneficio del lector, las palabras del brillute pu
derechos le la autridad, en su relacion con comentador de la leí del Réjirnen Interior,, la
los ciudadanos. señor Enrique C. Latorre. sa

Pero, auíque con mucha inénos claridad, Son las siguientes: p1
y así como no existen derechos sin obligacio- 41En verdad, se ha ecargado al Inteuden- d,
mes recíprocas, en cada uno, puede decirse, te velar porque no se verifiqueen actos que el ir
va implicito el derecho del ciudadano, para art. 159 de la Constitucion califica comí) se- p
desconocer, para desobedecer, para resistir dicion; pero esto no debe entendUrse, en el uí

a la voz y a las órdenes de la autoridad, estado actual de nuestro derecho positivo, de i

cuando esa voz y esas órdenes no se identifi- manera que pueda prohibirse el ejercicio del q
can, no se ensamblan y confuInden, y no for- derecho de reunion, por imajinarse que haya su
man un todo homojéneo con la le¡; cuando de revestir los caracteres de ese delito. ti
marchan fuera de la leí, o contra la lei. La Constitucion Política, reformada por la

Esta atribucion de desconocer los precep- lW; de 13 de Agosto de 1874, aseguraa todos j,

tos de la autoridad ilegal y arbitraria, es in- los habitantes de la República el derecho de
nata como la idea de libertad en el hombre, reunirse sin permiso prévio y sin armas, su-
y forma parte de la Corstitucion práctica de jetándose empero, a las disposiciones de po- l
todos los pueblos y naciones licía, siempre que las reuniones se tengan em s

Ese derecho es el que, poniendo en pié a las plazas, calles y otros lugares de uso pú- e
la América de polo a polo en 1810, la elevó blico.,0
al rango dominador que hoi ocupa en el orbe- Se deduce de aquí que la autoridad ad-

Ese derecho es el de resistencia. minstratia no tiene facultad para impe- c
dir el libreey, úblico ejercicio del dere, ho <

El autor de este trabajo lo hi visto discu- de reuni, n. Las disposiciones de policía lo-
tir ...... muchas veces ...... practicarlo......cal, que ella está encargada de cumplir, no
jamas! pueden reglamentar sinu las reuniones que z

Los partidos políticos lo adoran en la opo- actualmente se celebran en lugares a que

sicion; lo anatematizau en el poder, pero tan- está afecta la calidad de bienes nacionales.

to allá como aci, no le rinden jainas el culto Tod, precepto de policía o ¿s1uosí, íen trma. u

sincero del corazon . del convenciuíiento sito,ia a la auloridad diri, ida a o ¡itoí e

El actual trabaío,-no necesito decirlo, restrinjirese eree-ho, es, pues, proju,u,la- u
pues lo he probado, - ni es obra de partido ii ímente incon<si,Iucional.
aspira a servir a otro partido que a esa colec- H; no podria dictarse, ni atentar contriíe
tividad aníeima de eternas victimasy eter- l m iuteresante facultad natural, garantida
tos vencidos que se denomina el pueblu .expresamentc, por fortima, en nuestro Código

Es sobre todo para esa clase de ciudadanos Político, un decreto como el de 25 (le Octu-

para quienes el autor ha visto perecer impu- bre de 1850, por el cual, la Intendencia de

nonmiuite, ya bajo el látigo de un sayon en Santiugo, reglamentó a su exclusivo arbitrio

Ringo, ya por el fusil, y responslule de la y discrecion las reuniones de la Sociedad de
iiitrid:d en Arauco, ya en las cárceles de la Igualdad, en uso de las atribuciones que le

todo el puas, azoti(to, engrillados, incomuni- confiere el preseute articulo <le la leí".

cados y hia,íbriintos, paura quienes nl autor El distinguido juveln, olvida el caso citado
dce este trabajo ha lucado eí las leyes, la por el señor Huneeus, el bando dictado e i

aut,ridad suliciente para decirles con el texto Valparaiso en fecha mui posterior, prohií,ien-

_de ell;is níiitigmas: -no podeis ser aprisionados, dol'eveitivoieniei-íe las reuniones, de que la

z uzotaIos, castigado,, uahcrrojados, sino cuan- autoridad snsechabr, no tomasen carácter

cío sois c,ipables, y la leí que os manda so- pacifico.
imeteros a la a,to2idacd que la encarna y
obra en nombre dle ella y de la justicia, os Otras leYes ,P t

. auto2,z,t ella iíisuna, para resistir a esa auto- Por su parte otras leyes ya judiciales ya

nridad que, despojada de sus atributos legales, administrativas, como se ha dicho, contienen
no es ya auoridad sino fuerza y ier-za implícitamncute el mismo principio.

bruta! Entre la,íÍ(Yncndi.,, esta, "aun con su espi
0 O01,íjen coastitucionaly lya l,le este nrtu restr <l eíie our,

(dlerecho. art. 8-í.

Esa.lerecho el1 m-esisencia, que lu í apare- Este artículo ordeitu, ,e9 verdad, al inferior,

ce en C11110 con'o nui sinmple doctrina filos/- cuillir lu í,decn, un ilegalu a su jiaicio, re-

"ci),seeneltraginembargo apoylydau eu luí ctbidt(!elí s i libro, ul,fultaudui t a nim,

dícasi t<ta ll le sus leyes, robusteucidapi parac r . .- '" . ' r . u l '

cularnm,te por' l , ue simve de amieeedent y e ae mz alc,,, yn a ii,o'  lu ves ii oý-
oI e mí estbe. 1110VI :I u i l

La Cuistitmmcikuíi lo recenoce (011( 'd ve-' l ,'e- ,lo ltele la P delki a coiitra el jeme quío
el, iUln5 ro"us lispiosiciolles. expMidio <ci iz citiij-l r t ur' eu, el cual se't

o La leí del Réjinien imnteior misuiía lo con repousable (le tiodo atropellaímieito o desa-

S siga. fuero que se cometa en virtud de las disposi-

El Código Penal llega hasta a preceptuarlo. .ciOml quío oCmaaren de él mismo".

La prueba de todo ello se encuentra e, los Esta disposicion, conio se ve, aparente-
mismos textos. - mente ordea la obediencia del subalterno al

o ts e uo aa s o e ri suprior, pero a la vez encierra en jérnaen con
Garantías qu e to;'g la su,i la atribucion de calificar la legalidad de 'la

-actual. órden y la f;eltiic de quo-ji,' el deí echo de

O i El uiuí,u 12 de la C,)í ¡.ituccioní de 1833, -esistencia, pues eque el eíipleado quia discu
o li, ci rumílrno cíe "'D::.:í', púU,li, , Chile" te, rimrian,ente resiste o admite ántes

rden público no est niérianiente compromido en eta cuestion, porque el órdeni
,t ¿u euestt enO sos eier los abusos de 1
stes del podeu; se apoya subre la lei y

obre lo arbitrriedad.

Pero en esta materia toda regla absolu
inexacta. El peligro cesaria de ser ilusi

o, si el derecho de resistencia pudiera afu
ar indistiritarnente todas las ilegalidades q
seden manchar los actos (íe los depositar¡
e la fuerza pública. Es imposible y se¡
meril retirar a esos ajentes la proteccion q
a leí les debe desde que se separan, aun al
ar suyo, delc crculo legal dentro del ci
umedan moverse. Cuando el receptor lleva
ecruto, él no está llamado a apreciar
rregularidad, si esa órden es irregular, no
Uede hacerlo responsable de una culpa q
1 es la suya: el ciudadano imismo es nceo
eteísta para pronunciarse sobre las nulidac
ue pueden afectar el acto; no puede sino
ervarse el derecho de reclamarla ante la j
ía.

El pui ncipio jenrales la obedientia
,,s ó rdenes de lis poderes publicos; at su.

uion a lo< actot de los ajentes ue la fuer
iblica. Toda resistencia efectiva, toda v
lecia o vías de hecho opuestas a sus ajent
on, pues, reputadas delito, y no pierden
arácter sino probando la causa de ejecuc
u justificaciou.

Pero esta presuncion de legalidad d
'esa, de protejer los actos del aiente ru(
do se hace reo de un eeceso de poder, d/e
violacionfla,rante de un derecho. Ta
serian los casos en que el ajente de la fu
a pública querria FUElRA DEL CASO DE1
LITO INFRAGANTI SIN óRDEN, EFIEC'TITAR

.kltiFSTO, o un receptor pretendiera tra
mu embargo sin exhibir la senteiicí'a
o ordena; o un ajente de policía int
tara introducirse a media noche, fuera
os casos previstos por la leí, en el do

cilio de un ciudadano para proceder a
pesquisa. En estos diferentes actos elaj
te no podría ser protejido por sus fun,
íes porque obra fuera del humite de sus le
res; no puede invo,car el título en virtud
cual procede, porque no lo representa, o
título encuentra en su ejecucion instantá
un obstáculo legal. La presuncioní tampoc
ampara, porque la ilegaldIad es fiagra
puurque e_sa ilegalidad tuna lo caracteresde
delito. Y ese delitc no constituyo por su
existencia un ataque violento contra derec
reconocidos Y entónces, c6mo- impugnia
derecho de resiitirlel Es,l, resistencíain
smo una oposici n de /a faerza a la fue
u,, acto de lem iiaf defensa; porque el¿A
que C ,saete el (ejente ¡, era de sus funci-
desde qu- n(, s la eij,cucion de la 1
de una 6rden¿e la aut,mdla'l púb/lica, n
sino un acto de f,¿erza material Ahna b
la resistemcia. lejitima eu todos los denams
sos, req,ect,, da- toles las demis perso
cauu,iá 1 le turalezi en rizon <le la cal¡
del ijetiti 1 nPeroiu, cu 1 cireunstancia
Iriai minifi,:ar l tressabilitd <el 'uto

las vías di huchoe M i no h1 hecho otra
qu- e 1isti u e,poa orwcaciO11 ijumta,

ts íartitrario, cóUIo lu r-5siste nu ia se
vyeí-tir n clu p (ne puun el miic niov
C el -,) u1 o c1 mestido por un empli

t,,t/,lii. 1

,,o unotst t,,do, ti aprosuramos a

cMo, la injusticia del acto no servira s
pre de escusa a las violencias y vías de h
que se hubieran cometido para rechazi
uu neg tiva verbal, uía , nesistelciaLimne
p i, hst:-.1 1:pra proteer el derech
tumito chume el ajelite ue persigne la ejecu
de un acto arl,ituiaiii, se liníite a exiJi

e-mlu,imito. No es 6ino e,¿ el i idliíeuí1

Se n el art. 68 de la l de eleccio
ne, e! comisionado de cada candidat(
tiene derecho para perií un crtíj-círl.


